
FICHA PARCELA APORTADA Nº8

.- Planeamiento General: NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

.- Planeamiento Desarrollo: PLAN PARCIAL 

.- Régimen del suelo: SUELO URBANIZABLE

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE COOPERACIÓN

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Situación: C / Muro, 2

.- Superficie: 2.745,000 m²

.- Referencia: 

.- Linderos: Norte: Fincas referencias catastrales 3137203TL7333N0001MY, 3137202TL7333N000FY y 
3137205TL7333N0001KY

Sur: Calle Muro
Este: Finca referencia catastral 3137207TL7333N0001DY
Oeste: Fincas referencias catastrales 3137219TL7333N0001WY y 3137220TL7333N0001UY

.- Edificación: De 723,000 m² construidos con la siguiente distribución: planta baja: industria de 723,000 m

.- Situación: Calle Muro nº 2

.- Superficie: 4.096,000 m²

.- Inscripción: finca: 1.006 tomo: 3.807 libro: 46 folio: 158 alta: 12ª

.- Linderos: Norte:
Sur: D. Arsenio, D. Rafael y D. Ángel García Berrocal

Este: Finca segregada y vendida a D. Cándido Sánchez Lorenzo y Calzada de la Plata

Oeste:
.- Edificación: Nave de 528 m², distribuidos en 3 cuerpos con entrada independiente. El cuerpo central mide 10 metros de ancho y cada 

uno de los laterales 7 metros de ancho, teniendo los 3 cuerpos 22 metros de largo, y estando todos orientados al Este.
Linda Norte, Sur y Este con la parte de la finca no edificada y Oeste otra nave de la finca.
Nave de planta baja de 150 m²,  que linda en todos sus lados con terreno de la finca donde esta enclavada excepto el Este
que linda con otra nave de la misma finca.

.- Titularidad:

.- Cargas: 

En el supuesto de construir el comprador sobre la parcela transmitida, podrá abrir a dicha franja cuantas puertas de acceso,
luces y vistas tenga por conveniente, sin limitación de dimensiones. Igualmente, si se construyese sobre la parcela 
transmitida, podrá abrir en su lindero Oeste las luces y vistas que tenga por conveniente siempre que las mismas disten 
como mínimo un metro del resto de finca matriz que se reserva la vendedora".

.- Superficie real medida: 2.823,7674 m²

.- Título de adquisición: Escritura de herencia de fecha 18 de mayo 2.007 otorgada en Salamanca ante el notario D. Carlo
Higuera Serrano nº 884.

.- Derechos reales: NO CONSTA

.- Otras cargas: NO CONSTA

.- Situaciones jurídicas especiales: NO CONSTA

.- Situación arrendaticia: NO CONSTA

.- Observaciones: Una única finca registral que corresponde a dos parcelas aportadas, la 8ª y la 28
Se han segregado 1.000,000 m² vendidos a D. Juan de la Iglesia Martín pendientes de inscribi

C / Nava del Rey, 16 y C / Volta, 24 D

Dª. ÁNGELA Y Dª. MANUELA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

FICHA PARCELA APORTADA PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LOS 
SECTORES UrM-1, UrM-2, UrM-3 y UrM-4 DE LAS NN.SS. DE ALDEATEJADA 

PARCELA Nº 8

PROPIETARIO: 

DATOS GENERALES:

OTROS DATOS: 

37.007 SALAMANCA

(50% pleno dominio carácter privativo cada una de ellas

3137208TL7333N0001XY

Dª. Ángela Jiménez Sánchez, 50% del pleno dominio con carácter privativo y Dª. Manuela Jiménez Sánchez, 50% del pleno dominio con carácter privativo

DATOS REGÍSTRALES: 

DATOS CATASTRALES:

Esta finca procede de la registral 1.006, obrante al folio 200 del libro 20, se halla gravada con las servidumbres de paso y de luces y vistas de su inscripción 8ª, con 
el siguiente contenido: "Sobre este resto finca matriz, como predio sirviente, y a favor de la parcela segregada, finca registral 1.460, al folio 21 del libro 26, como 
predio dominante constituye la siguiente servidumbre: Convienen las partes que la franja de terreno de seis metros de ancha que corresponde a la finca matriz que 
se reserva la vendedora, o sea la de este número y que corre a todo lo largo del lindero Sur de la porción segregada y vendida, finca 1.460, al folio 21 del libro 26, 
sea destinada en el futuro a entrada de la parcela vendida, el paso por ella podrá hacerse en cualquier hora y tiempo, ya lo sea por personas como por animales o 
vehiculos, será destinada también para tender por ella, subterráneamente, acometidas de aguas, desagües, tendidos eléctricos o cualquiera otros servicios de 
utilidad a cualquiera de ambas fincas. 

D. Esteban Redondo, D. Emiliano Jiménez y fincas segregadas vendidas a D. Cándido Sánchez Lorenzo y D. Juan Iglesias Martín

D. Juan Iglesias Martín y finca segregada de los conyuges D. Benedicto Boyero Serrano y Dª. Inés García Berrocal

PROYECTO DE ACTUACIÓN REFORMADO
CORRECCIÓN ERRORES MAT. FEBRERO 2.013










